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Dada la trascendencia de este Congreso, donde se estudiaráIí ' 
los problemas de toda índole que en la hora presente plante<\. 
la vida ' de los Municipios, su carácter internacional y la asisten
cia esperada hace aconsejable recordar a este Congreso median
te la emisión de un sello de Correo. 

A tal efecto, este Ministerio, a propuesta de la ComisIón 4.' 
del Consejo Postal se ha servido disponer: 

Articulo 1.° Con el título de «IV Con¡reso Hispano-LuS()ó 
Americano-Filipino de Municipios-Barcelona-1967il se procederá. 
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a la elaboración 
de un sello de Correo que tendrá como motivo una alegoría alu
siva a los países participantes y materia del Congreso. 

Art. 2.° La emisión del referido seÍlo tendrá las condiciones 
y características siguientes : . 

Valor d~ 1,50 pesetas; diez millones de efectos; monocolor en 
huecograbado: . " , 

Art. 3.° El indicado sello se pondrá a la venta y circulación 
el día 10 de octubre de 1967 y podrá utilizarse para el franqueo 
de la correspondencia hasta su total agotamiento. 

Art. 4.° De dicho valor quedarán reservadas en la Direcciór. 
General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 1.000 uni
dades a disposición de la Dirección General de Correos y Tele
comunicación, al efecto de los compromisos inteI'nacionales. tan
to en lo que respecta a las obligaciones derivadas de la Unión 
Postal Universal como a las necesidB.<U!s del intercambio oficiai 
o al mismo intercambio cuando las circunstancias lo aconsejen 
o a juicio de, dicha Dirección General de Correos y Telecomu
niclición. 

, La retirada de este sello por la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación será verüicada mediante petición de dicho 
Centro, relacionada y justificada debidamente. 

Otras 500 unidades de este valor serán reservadas igualmente 
a la Oficina Filatélica del Estado para las necesidades de la 
misma. . 

' Art. 5.° Por la Dirección General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre se procederá a la destrucción de las planchas, 
pruebas, etc., una vez realizada la emisión, levantá-ndose el ca
rrespondiente acta que suscribirá un representante de la Oficina 
Filatélica del Estado. 

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo; se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la 
reimpresión, reproducción y mixtificaCión de dichos. signos de 
franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, cOmo en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo persegUidas tales 
acciones por los medios correspoIldientes. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimientO y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos ·años. 
Madrid. 7 de julio de 1967.-P. D.', José María Latorre. 

llmos. Sres. Presidente de la Comisión 4.- del Consejo POStal, 
Dire.ctor general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
y Director general de Correos y' Telecomunicación. 

ORDEN de 7 de julio de 1967 sobre emtston .'JI puesfa 
en circulación de la serie de sellos de carreo «Mo
rulsterio de Sant a .Maria de Veruela». 

I1mos. Sres.: Dando continuidad, dentro de las emisiones de 
sellos de oorreo, de la temática que · viene recogiendo motivos 
de recordación de los prinCipales monaste¡¡ios españoles, se ha 
considerado conveniente el presente año el mostrar algunos as
pectos del monasterio de Santa María de Veruela, en la provin
cia de Zaragoza, donde se conjugan las bellezas de la arquitectura 
de los . siglos xn y Xnl con el rec'.Ierdo del poetlt español Gus
tavo Adolfo Bécquer, que escribió en Veruela alguna de sus pági
nas inmortales en prosa y en sus «Rimas». 

A este efectos, este Ministerio, a propuesta de la Comisión 
cuarta del Consejo Postal. se ha servido disponer: 

ArticUlo 1.0 Con la denominación de «Monasterio de Sant~ 
María de Veruela», y para dar continuidad a las emisiones pa
sadas, se procederá por la Fábrica Naciomtl de Moneda y Timbre 
a la fabricación de una serie de sellos de correo en la que se 
reoojan aspectos arqUitectónicos del monasterio. 

Art. 2.° Esta emisión con~tará de tres valores cuyas caracte
rísticas y cantidades. se indican a continuación : 

De 1,50 pesetas : Ocho millones de efectos; estampación cal
cográfica, bicolor,; motivo, vista de la entrada del monasterio. 

De 3,50 ·peset as : Ocho millones de efectos; estampación cal
cográfica, bicolor ; motivo, vista panorámica del, monasterio. 

De 6 pesetas: Ocho millones de efectos; estampación calco
gráfica, bicolofJ; motivo, claustro gótico del monasterio. 

. Art. 3.° Estos sellos sepondráQ !lo la venta y circulación el 
día 24 de noviembre de 1967 y podrán utilizarse para el franqueo 
de la correspondencia hasta su total agotamiento. 

Art. 4.° De dicl:os valores quedarán reserva:das en la. Direc
cién Oenel'al de 1& · Fábrica. Nacional de · M~meda y Timbre mil 

unidades a disposiCión de la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación, al efecto de los compromisos internacionales, 
tanto . en 10 que respecta a las obligaciones derivadas de la 
Unión Postal Universal como a las necesidades del intercambio 
oficial o al mismo intercambio cuando las circunstancias lo 
aconsejen o a juicio de dicha Dirección General de Correos 
y Telecomunicación. 

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Ce
neos y Telecomunicación será verüicada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente. 

otras quinientas unidades de estos valores serán reservadas 
igualmente a la Oficina Filatélica del Estado para las necesi
dades de la misma. 

Art. 5.° Por la Dirección General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre se procederá a la destrucCión de las plan
chas, pruebas, etc., ' una vez realizada la emisión, levantándose 
la correspondiente acta, que suscribirá un representante de 1111 
Oficina Filatélica del Estado. 

Art. 6.° Siendo el Est ado el único beneficiario de los valores 
filatélico3 que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de ContrabandJ y Defraudación la 
reimpresión, reprOducción y mixtüicación de dichos signos de 
fra.nqueo por el período cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos; 
Dios guarde a VV. n. muchos años. ' 
Madrid, 7 de julio de 1967.-P. D., José Marí~ Latorre. 

lImos. Sres. Presidente de la Comisión cuarta del Conseja Pos
Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
y Director general de Correos y Telecomunicación. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de L oterías 
por la que se hace público haber sido autortzada 
la támbola, exenta de impuestos, que ha de celebrar 
en Valencia la Asamblea Provincial de la Cruz 
Roja Española. 

Por acuerdo de este Ministerio, fecha de hoy. se autoriza 
la tómbola, exenta de impuestos, que ha de celebrar en Valen
cia la Asamblea Provincia.l de la Cruz Roj a Española del 12 de 
octubre al 11 de noviembre del año en curso. 

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 
dispone la legislación vigente. 

Lo que ·se · hace púbUco para general conocimiento y demás 
que corresponda. 

Madrid, 14 de .Julio de 1967.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.--3.719-E. 

DE 
M'INISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se aprueba la permuta 
de los Secretarios de los Ayuntamientos de Tarítu; 
(Cádiz) y Betanzos (La coruña) entre sus actuales 
titulares respectivos, don Manuel Pico Martínez y 
don Ramón Pérez de Vargas Novo. 

De conformidad con el artículo 340 de la Ley de Régimen 
Local y articulo 98 del Reglamento de funcionarios de Admi
nistración Local, y previo expediente en el que aparecen acre
ditados todos los requisitos de edad e igualdad de categoría de 
los funcionarios solicitantes y la identidad de clase y sueldo de 
las plazas que desempeñan, así como los informes favorables 
de las dos Corporaciones afectadas, esta Dirección General ha 
resuelto aprobar la permuta de los Secretarios de íos Ayunta
mientos de Tarifa < Cádiz) y Betanzos <La Coruña) entre sus 
a.ctuales titulares respectivos, don Manuel Pico Martínez y don 
Ramón Pérez de Vargas Novo, que deberán tomar po.sesión de 
sus nuevos cargos en el plazo de treinta días hábiles, contadOs 
desge la fecha de inserción de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Ha de hacerse constar que la aprobaCión de la permuta no 
modifica su condición de concursante en el concurso de trasla
dos convocado por Or<;len de 29 de marzo último. y que, en, con
secuenCia, quedan obl1gados a la toma de posesión y cese cp
rrespondiente, caso de ser designados para alguna de las plazas 
solicitadas. , ' 

Madrid, 23 de junio de 1967.-El Director general, José LUis 
Mons. 


